
ENMIENDA DE DOHA AL PROTOCOLO DE KIOTO 

Artículo 1 

Enmienda 

A. Anexo B del Protocolo de Kioto 

El siguiente cuadro sustituirá al que figura en el anexo B del Protocolo. 

1 2 3 4 5 6 

Parte 

Compromiso cuan­
tificado de limi­

tación o reducción 
de las emisiones 

(2008-2012) 
(porcentaje del nivel 

del año o período 
de base) 

Compromiso cuan­
tificado de limi­

tación o reducción 
de las emisiones 

(2013-2020) 
(porcentaje del nivel 

del año o período 
de base) 

Año de refe­
rencia (1) 

Compromiso cuan­
tificado de limi­

tación o reducción 
de las emisiones 

(2013-2020) 
(expresado como 

porcentaje del nivel 
del año de refe­

rencia) (1) 

Promesas de reduc­
ción de las emisiones 

de gases de efecto 
invernadero para el 
año 2020 (porcen­

taje del nivel del año 
de referencia) (2) 

«Alemania 92 80 (4) n.a. n.a.  

Australia 108 99,5 2000 98 – 5 % a – 15 % o 
– 25 % (3) 

Austria 92 80 (4) n.a. n.a.  

Belarús (5) (*)  88 1990 n.a. – 8 % 

Bélgica 92 80 (4) n.a. n.a.  

Bulgaria (*) 92 80 (4) n.a. n.a.  

Chipre  80 (4) n.a. n.a.  

Croacia (*) 95 80 (6) n.a. n.a. – 20 %/– 30 % (7) 

Dinamarca 92 80 (4) n.a. n.a.  

Eslovaquia (*) 92 80 (4) n.a. n.a.  

Eslovenia (*) 92 80 (4) n.a. n.a.  

España 92 80 (4) n.a. n.a.  

Estonia (*) 92 80 (4) n.a. n.a.  

Finlandia 92 80 (4) n.a. n.a.  

Francia 92 80 (4) n.a. n.a.  

Grecia 92 80 (4) n.a. n.a.  

Hungría (*) 94 80 (4) n.a. n.a.  

Irlanda 92 80 (4) n.a. n.a.  

Islandia 110 80 (8) n.a. n.a.  

Italia 92 80 (4) n.a. n.a.  

Kazajstán (*)  95 1990 95 – 7 % 

Letonia (*) 92 80 (4) n.a. n.a.  

Liechtenstein 92 84 1990 84 – 20 %/– 30 % (9) 
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1 2 3 4 5 6 

Parte 

Compromiso cuan­
tificado de limi­

tación o reducción 
de las emisiones 

(2008-2012) 
(porcentaje del nivel 

del año o período 
de base) 

Compromiso cuan­
tificado de limi­

tación o reducción 
de las emisiones 

(2013-2020) 
(porcentaje del nivel 

del año o período 
de base) 

Año de refe­
rencia (1) 

Compromiso cuan­
tificado de limi­

tación o reducción 
de las emisiones 

(2013-2020) 
(expresado como 

porcentaje del nivel 
del año de refe­

rencia) (1) 

Promesas de reduc­
ción de las emisiones 

de gases de efecto 
invernadero para el 
año 2020 (porcen­

taje del nivel del año 
de referencia) (2) 

Lituania (*) 92 80 (4) n.a. n.a.  

Luxemburgo 92 80 (4) n.a. n.a.  

Malta  80 (4) n.a. n.a.  

Mónaco 92 78 1990 78 – 30 % 

Noruega 101 84 1990 84 – 30 %  
a – 40 % (10) 

Países Bajos 92 80 (4) n.a. n.a.  

Polonia (*) 94 80 (4) n.a. n.a.  

Portugal 92 80 (4) n.a. n.a.  

Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del 
Norte 

92 80 (4) n.a. n.a.  

República Checa (*) 92 80 (4) n.a. n.a.  

Rumania (*) 92 80 (4) n.a. n.a.  

Suecia 92 80 (4) n.a. n.a.  

Suiza 92 84,2 1990 n.a. – 20 %  
a – 30 % (11) 

Ucrania (*) 100 76 (12) 1990 n.a. – 20 % 

Unión Europea 92 80 (4) 1990 n.a. – 20 %/– 30 % (7) 

Parte 

Compromiso cuan­
tificado de limi­

tación o reducción 
de las emisiones 

(2008-2012) (por­
centaje del nivel del 

año o período de 
base)     

Canadá (13) 94     

Japón (14) 94     

Nueva Zelandia (15) 100     

Federación de Rusia (16) 
(*) 

100      

Abreviatura: n.a. = no se aplica.  

(*) Países que están en proceso de transición a una economía de mercado. 

Todas las notas, a excepción de las notas 1, 2 y 5, proceden de las comunicaciones de las respectivas Partes. 

(1) Las Partes podrán, a título facultativo y para sus propios fines, utilizar un año de referencia para expresar sus compromisos cuanti­
ficados de limitación o reducción de las emisiones (CCLRE) como un porcentaje de las emisiones de ese año, que no será interna­
cionalmente vinculante en el marco del Protocolo de Kioto, además de indicar sus CCLRE en relación con el año de base en la 
segunda y la tercera columna de este cuadro, que sí son internacionalmente vinculantes.  
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(2) En los documentos FCCC/SB/2011/INF.1/Rev.1 y FCCC/KP/AWG/2012/MISC.1, Add.1 y Add.2, figura más información sobre 
estas promesas.  

(3) El CCLRE de Australia para el segundo período de compromiso del Protocolo de Kioto es coherente con el logro de la meta 
incondicional de Australia para el año 2020 del 5 % con respecto a los niveles de 2000. Australia se reserva la opción de elevar 
ulteriormente su meta para 2020 del 5 % al 15 % o al 25 % con respecto a los niveles de 2000, con sujeción a que se cumplan 
determinadas condiciones. Esta indicación mantiene el carácter de las promesas formuladas en el marco de los Acuerdos de 
Cancún, y no constituye un nuevo compromiso jurídicamente vinculante con arreglo al presente Protocolo o a sus normas y 
modalidades conexas.  

(4) Los CCLRE de la Unión Europea y sus Estados miembros para un segundo período de compromiso del Protocolo de Kioto se 
basan en el entendimiento de que dichos compromisos serán cumplidos conjuntamente por la Unión Europea y sus Estados 
miembros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Protocolo de Kioto. Los CCLRE se consignan sin perjuicio de que 
la Unión Europea y sus Estados miembros notifiquen ulteriormente la adopción de un acuerdo para cumplir sus compromisos en 
forma conjunta, de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo de Kioto.  

(5) Añadido al anexo B mediante enmienda aprobada en virtud de la Decisión 10/CMP.2. La enmienda aún no ha entrado en vigor.  

(6) El CCLRE de Croacia para un segundo período de compromiso del Protocolo de Kioto se basa en el entendimiento de que Croacia 
cumplirá dicho compromiso conjuntamente con la Unión Europea y sus Estados miembros, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4 del Protocolo de Kioto. Por consiguiente, la adhesión de Croacia a la Unión Europea no afectará a su participación en 
este acuerdo de cumplimiento conjunto en virtud del artículo 4 ni a su CCLRE.  

(7) En el marco de un acuerdo mundial e integral para el período posterior a 2012, la Unión Europea reitera su oferta condicional de 
asumir una reducción de las emisiones del 30 % para el año 2020 con respecto a los niveles de 1990, a condición de que otros 
países desarrollados se comprometan a aplicar reducciones comparables de sus emisiones y los países en desarrollo hagan una 
contribución adecuada con arreglo a sus responsabilidades y sus capacidades respectivas.  

(8) El CCLRE de Islandia para un segundo período de compromiso del Protocolo de Kioto se basa en el entendimiento de que Islandia 
cumplirá dicho compromiso conjuntamente con la Unión Europea y sus Estados miembros, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4 del Protocolo de Kioto.  

(9) El CCLRE que figura en la tercera columna se refiere a una meta de reducción del 20 % para el año 2020 con respecto a los 
niveles de 1990. Liechtenstein estudiaría la posibilidad de elevar su meta de reducción de las emisiones al 30 % para 2020 con 
respecto a los niveles de 1990, a condición de que otros países desarrollados se comprometieran a aplicar reducciones 
comparables de sus emisiones y los países en desarrollo más avanzados económicamente hicieran una contribución adecuada con 
arreglo a sus responsabilidades y sus capacidades respectivas.  

(10) El CCLRE de Noruega del 84 % es coherente con su meta del 30 % de reducción de las emisiones para 2020 con respecto a los 
niveles de 1990. Si con ello puede contribuir a un acuerdo mundial e integral en el que las Partes que son los principales emisores 
acepten reducciones de las emisiones acordes a la meta de 2 °C, Noruega adoptará un nivel de reducción de las emisiones 
del 40 % para 2020 con respecto a los niveles de 1990. Esta indicación mantiene el carácter de la promesa formulada en el marco 
de los Acuerdos de Cancún, y no constituye un nuevo compromiso jurídicamente vinculante con arreglo al presente Protocolo.  

(11) El CCLRE que figura en la tercera columna de este cuadro se refiere a una meta de reducción del 20 % para 2020 con respecto a 
los niveles de 1990. Suiza estudiaría la posibilidad de elevar su meta de reducción de las emisiones al 30 % para 2020 con 
respecto a los niveles de 1990, a condición de que otros países desarrollados se comprometan a aplicar reducciones comparables 
de sus emisiones y los países en desarrollo hagan una contribución adecuada con arreglo a sus responsabilidades y capacidades, en 
consonancia con la meta de los 2 °C. Esta indicación mantiene el carácter de la promesa formulada en el marco de los Acuerdos 
de Cancún, y no constituye un nuevo compromiso jurídicamente vinculante con arreglo al presente Protocolo o a sus normas y 
modalidades conexas.  

(12) Se arrastrará en su totalidad, y no se aceptará ninguna cancelación o limitación del uso de este bien soberano legítimamente 
adquirido.  

(13) El 15 de diciembre de 2011, el Depositario recibió una notificación por escrito de la retirada de Canadá del Protocolo de Kioto. 
Esta medida entrará en vigor para Canadá el 15 de diciembre de 2012.  

(14) En una comunicación de fecha 10 de diciembre de 2010, el Japón indicó que no tenía intención de quedar obligado por el 
segundo período de compromiso del Protocolo de Kioto después de 2012.  

(15) Nueva Zelandia sigue siendo Parte en el Protocolo de Kioto. Adoptará una meta cuantificada de reducción de las emisiones para el 
conjunto de la economía con arreglo a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en el período 
de 2013 a 2020.  

(16) En una comunicación de fecha 8 de diciembre de 2010, que la secretaría recibió el 9 de diciembre de 2010, la Federación de 
Rusia indicó que no tenía intención de asumir un compromiso cuantificado de limitación o reducción de las emisiones para el 
segundo período de compromiso.»                                                                                                                                                                    

B. Anexo A del Protocolo de Kioto 

La siguiente lista sustituirá a la que figura bajo el encabezamiento «Gases de efecto invernadero» en el anexo A del 
Protocolo: 

«Gases de efecto invernadero 

Dióxido de carbono (CO2) 

Metano (CH4) 

Óxido nitroso (N2O) 

Hidrofluorocarbonos (HFC) 
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Perfluorocarbonos (PFC) 

Hexafluoruro de azufre (SF6) 

Trifluoruro de nitrógeno (NF3) (1)» 

C. Artículo 3, párrafo 1 bis 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 1 del artículo 3 del Protocolo: 

«1 bis. Las Partes incluidas en el anexo I se asegurarán, individual o conjuntamente, de que sus emisiones 
antropógenas agregadas, expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero enumerados 
en el anexo A no excedan de las cantidades atribuidas a ellas, calculadas en función de los compromisos cuantificados de 
limitación y reducción de las emisiones consignados para ellas en la tercera columna del cuadro contenido en el anexo B 
y de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, con miras a reducir el total de sus emisiones de esos gases a 
un nivel inferior en no menos del 18 % al de 1990 en el período de compromiso comprendido entre los años 2013 
y 2020.» 

D. Artículo 3, párrafo 1 ter 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 1 bis del artículo 3 del Protocolo: 

«1 ter. Las Partes incluidas en el anexo B podrán proponer un ajuste para reducir el porcentaje consignado en la 
tercera columna del anexo B de su compromiso cuantificado de limitación y reducción de las emisiones. La secretaría 
deberá comunicar esa propuesta de ajuste a las Partes al menos tres meses antes del período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo en que se proponga su 
aprobación.» 

E. Artículo 3, párrafo 1 quater 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 1 ter del artículo 3 del Protocolo: 

«1 quater. Los ajustes propuestos por las Partes incluidas en el anexo I para aumentar el nivel de ambición de su 
compromiso cuantificado de limitación y reducción de las emisiones de conformidad con el artículo 3, párrafo 1 ter 
supra, se considerarán aprobados por la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo a menos que objeten a su aprobación más de tres cuartos de las Partes presentes y votantes. La secretaría 
comunicará los ajustes aprobados al Depositario, que los hará llegar a todas las Partes. Los ajustes entrarán en vigor 
el 1 de enero del año siguiente a la comunicación por el Depositario, y serán vinculantes para las Partes.» 

F. Artículo 3, párrafo 7 bis 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 7 del artículo 3 del Protocolo: 

«7 bis. En el segundo período de compromiso cuantificado de limitación y reducción de las emisiones, de 2013 
a 2020, la cantidad atribuida a cada Parte incluida en el anexo I será igual al porcentaje consignado para ella en la 
tercera columna del cuadro contenido en el anexo B de sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido de 
carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A correspondientes a 1990, o al año o 
período de base determinado con arreglo al párrafo 5 supra, multiplicado por ocho. A los efectos de calcular la cantidad 
que se les ha de atribuir, las Partes incluidas en el anexo I para las cuales el cambio de uso de la tierra y la silvicultura 
constituían una fuente neta de emisiones de gases de efecto invernadero en 1990 incluirán en su año de base 1990 o 
período de base las emisiones antropógenas agregadas por las fuentes menos la absorción antropógena agregada por los 
sumideros, expresadas en dióxido de carbono equivalente, derivadas del cambio de uso de la tierra en 1990.» 

G. Artículo 3, párrafo 7 ter 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 7 bis del artículo 3 del Protocolo: 

«7 ter. Toda diferencia positiva entre la cantidad atribuida en el segundo período de compromiso a una Parte incluida 
en el anexo I y el promedio de sus emisiones anuales en los tres primeros años del período de compromiso precedente, 
multiplicado por ocho, se transferirá a la cuenta de cancelación de esa Parte.» 
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H. Artículo 3, párrafo 8 

En el párrafo 8 del artículo 3 del Protocolo, las palabras: 

«los cálculos a que se refiere el párrafo 7 supra» 

se sustituirán por: 

«los cálculos a que se refieren los párrafos 7 y 7 bis supra» 

I. Artículo 3, párrafo 8 bis 

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 8 del artículo 3 del Protocolo: 

«8 bis. Toda Parte incluida en el anexo I podrá utilizar el año 1995 o 2000 como su año de base para el trifluoruro 
de nitrógeno a los efectos del cálculo a que se refiere el párrafo 7 bis supra.» 

J. Artículo 3, párrafos 12 bis y ter 

Se insertarán los siguientes párrafos después del párrafo 12 del artículo 3 del Protocolo: 

«12 bis. Toda unidad generada a partir de los mecanismos de mercado que se establezcan en el marco de la 
Convención o de sus instrumentos podrá ser utilizada por las Partes incluidas en el anexo I como ayuda para cumplir 
sus compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones de conformidad con el artículo 3. Las 
unidades de este tipo que adquiera una Parte de otra Parte en la Convención se sumarán a la cantidad atribuida a la 
Parte que las adquiera y se restarán de la cantidad de unidades en poder de la Parte que las transfiera. 

12 ter. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo se asegurará de que, 
en los casos en que las Partes incluidas en el anexo I utilicen unidades procedentes de actividades aprobadas en el marco 
de los mecanismos de mercado a que se hace referencia en el párrafo 12 bis supra como ayuda para cumplir sus 
compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones de conformidad con el artículo 3, una parte de 
esas unidades se destine a sufragar los gastos administrativos y a ayudar a las Partes que son países en desarrollo particu­
larmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos de la adaptación, si esas 
unidades se adquieren con arreglo al artículo 17.» 

K. Artículo 4, párrafo 2 

Se añadirán las siguientes palabras al final de la primera oración del párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo: 

«, o en la fecha de depósito de sus instrumentos de aceptación de cualquier enmienda al anexo B de conformidad con el 
artículo 3, párrafo 9.» 

L. Artículo 4, párrafo 3 

En el párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: 

«párrafo 7 del artículo 3» 

se sustituirán por: 

«artículo 3 al que se refiera.» 

Artículo 2 

Entrada en vigor 

La presente enmienda entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del Protocolo de Kioto.  
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ANEXO I 

Notificación de las condiciones del acuerdo para el cumplimiento conjunto de los compromisos de la Unión 
Europea, sus Estados miembros e Islandia previstos en el artículo 3 del Protocolo de Kioto, para el segundo 
periodo de compromiso de dicho Protocolo, adoptado en Doha, mediante la Decisión 1/CMP.8, por la 
Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en calidad 

de reunión de las Partes en el Protocolo de Kioto, de conformidad con el artículo 4 del Protocolo de Kioto  

1. Miembros del Acuerdo 

La Unión Europea, sus Estados miembros y la República de Islandia, todos ellos Partes en el Protocolo de Kioto, son 
miembros del presente acuerdo (en lo sucesivo «los miembros»). Los siguientes Estados son en la actualidad Estados 
miembros de la Unión Europea: 

el Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, la República Checa, el Reino de Dinamarca, la República Federal de 
Alemania, la República de Estonia, Irlanda, la República Helénica, el Reino de España, la República Francesa, la 
República de Croacia, la República Italiana, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, 
el Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, la República de Malta, el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, 
la República de Polonia, la República Portuguesa, Rumanía, la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la 
República de Finlandia, el Reino de Suecia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Islandia participa en este acuerdo con arreglo al acuerdo entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una 
parte, e Islandia, por otra, sobre la participación de Islandia en el cumplimiento conjunto de los compromisos de la 
Unión Europea, sus Estados miembros e Islandia para el segundo periodo de compromiso del Protocolo de Kioto de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.  

2. Cumplimiento conjunto de los compromisos previstos en el artículo 3 del Protocolo de Kioto para el segundo 
periodo de compromiso del Protocolo de Kioto 

De conformidad con el artículo 4, párrafo 1, del Protocolo de Kioto los miembros cumplirán los compromisos en 
virtud del artículo 3 como sigue: 

—  Los miembros velarán por que, de conformidad con el artículo 4, párrafos 5 y 6, del Protocolo de Kioto, en los 
Estados miembros e Islandia la suma combinada de las emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido 
de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero mencionados en el anexo A del Protocolo de Kioto no 
exceda de su cantidad atribuida conjunta. 

—  La aplicación del artículo 3, párrafo 1, del Protocolo de Kioto a las emisiones de gases de efecto invernadero 
procedentes de la aviación y la navegación para los Estados miembros e Islandia se basa en el enfoque de la 
Convención consistente en incluir tan solo las emisiones de los vuelos interiores y de la navegación interior en 
los objetivos de las Partes. El enfoque de la Unión Europea en el marco del segundo compromiso del Protocolo de 
Kioto sigue siendo el mismo que en el primer período de compromiso, dado que no se ha conseguido avanzar 
desde la Decisión 2/CP.3 en la atribución de esas emisiones a los objetivos de las Partes. Esto se entiende sin 
perjuicio del rigor con que la Unión Europea cumplirá sus compromisos en virtud del paquete legislativo sobre 
clima y energía, que se mantienen inalterados. También se entiende sin perjuicio de la necesidad de adoptar 
medidas sobre las emisiones de los gases generados por los combustibles del transporte aéreo y marítimo. 

—  Cada miembro podrá aumentar su nivel de ambición mediante la transferencia de unidades de cantidad atribuida, 
unidades de reducción de emisiones o unidades de reducción certificada de emisiones a una cuenta de 
cancelación establecida en su registro nacional. Los miembros facilitarán conjuntamente la información exigida en 
el párrafo 9 de la Decisión 1/CMP.8 y presentarán conjuntamente posibles propuestas a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 3, párrafos 1 ter y 1 quater, del Protocolo de Kioto. 

—  Los miembros seguirán aplicando de forma individual el artículo 3, párrafos 3 y 4, del Protocolo de Kioto y las 
decisiones adoptadas en virtud del mismo. 

—  Las emisiones combinadas del año de base de los miembros será igual a la suma de las emisiones de los años de 
base respectivos aplicables a cada Estado miembro e Islandia. 

—  Si el cambio de uso de la tierra y la silvicultura constituyeron una fuente neta de emisiones de gases de efecto 
invernadero en 1990 para cualquiera de los Estados miembros o para Islandia, ese miembro, de conformidad con 
el artículo 3, párrafo 7 bis, del Protocolo de Kioto, incluirá en sus emisiones del año de base o período de base las 
emisiones antropógenas agregadas por las fuentes menos la absorción por los sumideros, expresadas en dióxido 
de carbono equivalente, derivadas del cambio de uso de la tierra o la silvicultura en el año o periodo de base para 
calcular la cantidad atribuida conjunta de los miembros, que se determina con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 3, párrafos 7 bis, 8 y 8 bis, del Protocolo de Kioto. 
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—  El cálculo en virtud del artículo 3, párrafo 7 ter, del Protocolo de Kioto se aplicará a la cantidad atribuida 
conjunta del segundo período de compromiso para los miembros, que se determina con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 3, párrafos 7 bis, 8 y 8 bis, del Protocolo de Kioto, y a la suma de las emisiones anuales medias de los 
miembros en los tres primeros años del primer período de compromiso multiplicada por ocho. 

—  Con arreglo a la Decisión 1/CMP.8, las unidades de la cuenta de la reserva de excedentes del período anterior se 
podrán retirar durante el periodo adicional para cumplir los compromisos del segundo período de compromiso 
en la medida en que las emisiones de dicho periodo excedan de la cantidad atribuida para éste, según se define en 
la presente notificación.  

3. Niveles de emisiones respectivos asignados a los miembros del acuerdo 

Los compromisos cuantificados de limitación y reducción de emisiones mencionados en la tercera columna del 
anexo B del Protocolo de Kioto son del 80 % para los miembros. La cantidad atribuida conjunta a los miembros para 
el segundo período de compromiso se determinará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, párrafos 7 bis, 8 
y 8 bis, del Protocolo de Kioto, y su cálculo se verá facilitado por el informe que presente la Unión Europea con 
arreglo al párrafo 2 de la Decisión 2/CMP.8. 

Los niveles de emisiones respectivos de los miembros son los siguientes: 

—  El nivel de emisiones de la Unión Europea es la diferencia entre la cantidad atribuida conjunta y la suma de los 
niveles de emisiones de los Estados miembros e Islandia. Su cálculo se verá facilitado por el informe que presente 
la Unión Europea con arreglo al párrafo 2 de la Decisión 2/CMP.8. 

—  Los niveles de emisiones respectivos de los Estados miembros y de Islandia de conformidad con el artículo 4, 
párrafos 1 y 5, del Protocolo de Kioto son la suma de sus cantidades respectivas que figuran en el cuadro 1 y los 
resultados de la aplicación del artículo 3, párrafo 7 bis, segunda frase, del Protocolo de Kioto para ese Estado 
miembro o para Islandia. 

Las cantidades atribuidas a los miembros serán iguales a sus niveles de emisiones respectivos. 

La cantidad atribuida a la Unión Europea se calculará en comparación con las emisiones de gases de efecto 
invernadero por las fuentes en el marco del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la Unión Europea, en 
el que participan sus Estados miembros e Islandia, en la medida en que esas emisiones estén reguladas en virtud del 
Protocolo de Kioto. Las cantidades atribuidas respectivas de los Estados miembros e Islandia abarcan las emisiones 
por las fuentes y la absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero en cada Estado miembro o en 
Islandia a partir de fuentes y sumideros no regulados por la Directiva 2009/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE para perfeccionar y ampliar el régimen comunitario de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. Esto incluye todas las emisiones por las fuentes y la absorción 
por los sumideros regulados por el artículo 3, párrafos 3 y 4, del Protocolo, así como todas las emisiones de 
trifluoruro de nitrógeno (NF3) en virtud del Protocolo de Kioto. 

Los miembros del presente acuerdo informarán por separado de las emisiones por las fuentes y la absorción por los 
sumideros regulados por sus cantidades atribuidas respectivas. 

Cuadro 1: Niveles de emisiones de los Estados miembros e Islandia (antes de la aplicación del artículo 3, 
párrafo 7 bis) en términos de toneladas de equivalentes de dióxido de carbono para el segundo periodo de 

compromiso previsto en el Protocolo de Kioto 

Bélgica 584 228 513 

Bulgaria 222 945 983 

República Checa 520 515 203 

Dinamarca 269 321 526 

Alemania 3 592 699 888 

Estonia 51 056 976 

Irlanda 343 467 221 
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Grecia 480 791 166 

España 1 766 877 232 

Francia 3 014 714 832 

Croacia 162 271 086 

Italia 2 410 291 421 

Chipre 47 450 128 

Letonia 76 633 439 

Lituania 113 600 821 

Luxemburgo 70 736 832 

Hungría 434 486 280 

Malta 9 299 769 

Países Bajos 919 963 374 

Austria 405 712 317 

Polonia 1 583 938 824 

Portugal 402 210 711 

Rumania 656 059 490 

Eslovenia 99 425 782 

Eslovaquia 202 268 939 

Finlandia 240 544 599 

Suecia 315 554 578 

Reino Unido 2 743 362 625 

Islandia [cifra que se determinará con el acuerdo de Islandia]   
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ANEXO II 

Declaración de la Unión Europea de conformidad con el artículo 24, párrafo 3, del Protocolo de Kioto 

Los siguientes estados son los miembros actuales de la Unión Europea: el Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, la 
República Checa, el Reino de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República de Estonia, Irlanda, la República 
Helénica, el Reino de España, la República Francesa, la República de Croacia, la República Italiana, la República de 
Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, el Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, la República de 
Malta, el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la República de Polonia, la República Portuguesa, Rumanía, 
la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia, el Reino de Suecia y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

La Unión Europea declara que, de conformidad con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, 
con su artículo 192, apartado 1, y su artículo 191, es competente para celebrar acuerdos internacionales y llevar a la 
práctica las obligaciones que de ellos se deriven y que contribuyan a alcanzar los siguientes objetivos: 

—  la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente; 

—  la protección de la salud de las personas; 

—  la utilización prudente y racional de los recursos naturales; 

—  el fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los problemas regionales o mundiales del 
medio ambiente, y en particular a luchar contra el cambio climático. 

La Unión Europea declara que su compromiso cuantificado de reducción de emisiones para el segundo período de 
compromiso del Protocolo de Kioto (2013-2020) se cumplirá mediante la actuación de la Unión Europea y de sus 
Estados miembros, en el marco de sus competencias respectivas. Ya están en vigor los instrumentos jurídicamente 
vinculantes para cumplir su compromiso en relación con los asuntos regidos por el Protocolo de Kioto, modificado por 
la enmienda de Doha. 

La Unión Europea seguirá informando periódicamente sobre los instrumentos jurídicos pertinentes de la Unión Europea, 
en el marco de la información suplementaria integrada en su comunicación nacional presentada de conformidad con el 
artículo 12 de la Convención, a efectos de demostrar el cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del 
Protocolo de Kioto, de conformidad con su artículo 7, párrafo 2, y las directrices correspondientes.  
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